
2domingo 25 de mayo de 2025, Punta Arenas COLUMNISTAS 23

L
os procesos constituyentes en los últimos años parecen haber hecho más de una 
sombra en nuestro país, la denominada convención constituyente, borrador de 
una nueva Constitución y la discusión pública sobre este tema suscitó grandes 
tensiones y enfrentamientos tras la idea de elaborar una nueva Constitución 

para el territorio nacional. Tal vez, rememorar una de las constituciones más trascen-
dentales de nuestra historia nos permite entender su promulgación y que tanto existe 
de esta en la actualidad.

En primer lugar, con fecha 25 de mayo de 1833 se promulgó la Constitución Política 
de la República de Chile, conocida como la Constitución de 1833. Este texto constitu-
cional fue fruto del régimen establecido en 1830 luego del periodo de inestabilidad 
que vivió el país entre 1823 y 1830, y que finalizó con la batalla de Lircay. Este tex-
to, a diferencia de sus predecesores, no intentó definir un régimen ideal de gobierno, 
sino que buscó fortalecer el existente y asegurar una paz duradera, luego de años de 
inestabilidad. Para ello contó con el genio de Diego Portales y el liderazgo del presi-
dente Joaquín Prieto. La nueva Constitución consagra un régimen republicano, donde 
el poder ejecutivo asume mayores atribuciones respecto del legislativo. Se consolida el 
sufragio censitario y el carácter oficial de la religión católica. Además, este texto fun-
cionó como texto constitucional 92 años, desde 1833 hasta 1925. 

En segundo lugar, la web oficial de la Biblioteca del Congreso Nacional señala lo si-
guiente: “Los orígenes del texto constitucional se inscriben en la llamada Gran Convención, 

F
alleció en la cubierta del Huáscar tras 
un disparo invisible y “un balazo en 
la frente”. El salto inmortal fue vis-
to desde “los balcones de la aduana 

del Iquique”. El abordaje planificado y eje-
cutado del 21 de mayo de 1879, elevó a Prat 
a la categoría de héroe. La resistencia de la 
Esmeralda fue una epopeya ante un adver-
sario superior. Los telegramas de los días 
siguientes, relataron la gesta de Prat y la ha-
zaña de Condell. La ofensiva peruana fracasó 
y la población salió a las calles, una “euforia 
popular” en Santiago, Valparaíso y en otros 
rincones de Chile. El combate naval en la 
rada de Iquique, fue relatado por el enemi-
go con loas y gestos como el de Miguel Grau. 
El 2 de junio de 1879, mediante carta desta-
có a Prat por su “arrojo en defensa y gloria 
de la bandera de su patria”. La prensa mun-
dial comentó la noticia con admiración en 
Londres, Nueva York y Buenos Aires.

Nació en Ninhue, superó sus debilida-
des físicas y otras adversidades. Egresó 
como el mejor de su promoción: la primera 
antigüedad. Durante su formación como guar-
diamarina estuvo a bordo de la Esmeralda: 
“la nave de su destino”. Participó de la captu-
ra de la Covadonga (1865), hasta convertirse 
en capitán de fragata. En paralelo, comple-
tó las humanidades y estudió derecho. Fue 
el primer abogado de la Armada de Chile. 
Su alma contenía dos vocaciones: marino y 
abogado. Tras rumores de guerra fronteriza 
ejerció como espía sin cambiarse el nombre. 
Durante toda su vida practicó su religio-
sidad católica y participó del espiritismo 
familiar. Ajeno a lo material, no le impor-
tó el “éxito profesional, ni los ascensos, ni 
el dinero, ni el poder”. Lo importante en su 
actuar fue siempre el “sentido funcionario 
del deber” y la patria chilena.

Su primera función en la guerra fue ad-
ministrativa, como secretario de Rafael 
Sotomayor y la notificación del bloqueo de 
Iquique. La escuadra chilena zarpó en una 

misión secreta: atacar el Callao. Prat asumió 
una tarea secundaria al esperar en Iquique 
y mantener el bloqueo. Al ser consultado 
de un posible cruce con el Huáscar, Prat 
señaló: “lo abordo”. La contienda fue des-
igual, el bloqueo de la rada quedó a cargo 
de la Esmeralda y la Covadonga, enfrenta-
dos a los colosos peruanos: el Huáscar y la 
Independencia. El capitán Prat organizó el 
plan naval desde las desventajas. El abordaje 
no fue improvisado y la rendición esperada 
por Grau no llegó. El primer espolonazo fue 
respondido con el salto inmortal. 

Espada en mano murió en la cubierta. 
Su tripulación acordó morir combatiendo 
tras los espolonazos. El hundimiento de la 
Esmeralda fue reflejo de resistencia y com-
promiso con el pabellón chileno ante la 
desesperación táctica del blindado peruano. 
Ese 21 de mayo, nació un culto a Prat “emi-
nentemente popular”, según Gonzalo Vial. 
El capitán murió y cumplió con su palabra, 
con su deber y su destino. Prat el héroe po-
pular, comandó la Esmeralda frente a la 
adversidad. El abordaje generó un fervor 
popular, un espíritu patriótico y el enrola-
miento masivo en los batallones, un punto 
de inflexión en los inicios de la Guerra del 
Pacífico (1879).

Los restos del capitán Prat no regresaron 
oportunamente, la política y sus vaivenes, 
entramparon el retorno del mártir naval. 
Tras las ceremonias religiosas y honores en 
Iquique, Prat fue embarcado en el Huáscar. 
Un segundo abordaje con rumbo a Valparaíso 
(1888). La recepción fue gigantesca, popu-
lar e “indescriptible” en la convocatoria y 
el fervor. La multitud colmó los cerros, el 
puerto y los alrededores de la actual Plaza 
Sotomayor, lugar en el cual está emplaza-
do el Monumento a los Héroes de Iquique. 
Parafrasear a Grau y a la viuda de Prat du-
rante el 21 de mayo reciente, suena bien, 
pero es un anacronismo y un recurso dema-
gógico de la política vanguardista.

S
e ha anunciado el envío al Congreso 
Nacional de un proyecto de ley so-
bre lo que denominan “aborto legal”. 
Como siempre, se quiere fundamen-

tar este concepto en un supuesto derecho 
exclusivo y excluyente de las mujeres, con 
independencia absoluta de la opinión e 
intervención de los hombres, es decir, de 
los progenitores. Parte esencial de la dis-
cusión está en este punto. El otro punto 
esencial es si dentro del vientre materno 
existe o no una vida humana. Si existe, la 
interrupción de ella por la sola voluntad 
de la mujer que la acoge, sería un asesi-
nato en toda regla. Por el contrario, de no 
ser considerada una vida humana el feto 
en gestación, entonces no habría reproche 
alguno. Sin embargo, es la propia ley Sobre 
Abandono de Familia y Pago de Pensiones 
alimenticias que en el inciso cuarto de su 
artículo primero, dispone que “La madre, 
cualquiera sea su edad, podrá solicitar 

alimentos para el hijo ya nacido o que 
está por nacer”. Es decir, se considera al 
nasciturus (el ser que está en gestación), 
como sujeto de derecho en cuanto la madre 
tiene la facultad de pedir alimentos para 
él. De alguna manera para esta ley, dicho 
ser se considera una vida, que además, es 
independiente a la de la madre.

Ahora bien, al enviarse un proyecto 
de ley como el señalado, se quiere intro-
ducir en la campaña política de cara a 
las elecciones próximas, la discusión so-
bre la vida o la muerte del ser que está en 
gestación. Todo un cálculo político. Han 
transcurrido más de tres años desde que 
asumió el actual gobierno, tiempo sufi-
ciente para poner en discusión este tema 

esencial para la humanidad. Es altamente 
probable que se quiera introducir ahora el 
tema para complicar o tratar de complicar 
a los sectores más pro vida humana, que 
están mayoritariamente en la derecha y 
centro derecha. Se intenta introducir una 
cuña en dicho sector, además de querer 
retratarlos como contrario a las mujeres 
y que ello genere efectos políticos electo-
rales. La opinión pública ha sido testigo 
de cómo ha sido el tratamiento a la mujer 
estos últimos años, cuando por ejemplo, 
no se le creyó a una víctima de violación, 
su denuncia. 

La derecha y el centro derecha no de-
ben caer en el juego perverso al que se 
les arrastrará en los días venideros. Entre 
los temas sociales más urgentes y necesa-
rios, no está el aborto (que por lo demás 
ya está zanjado con la denominada ley de 
tres causales). La economía, la seguridad, 
el empleo, la salud son temas que de ver-
dad ocupan, preocupan y agobian a los 
chilenos. Discutir en una campaña electo-
ral sobre el destino de la sangre inocente 
del que está en gestación, es inmoral. Por 
eso la oposición debe mantenerse firme, 
rechazando la discusión innecesaria y po-
niendo de relieve los verdaderos dramas 
del pueblo chileno, entre los cuales no está 
el aborto. Este es un tema que requiere se-
renidad para su discusión y no el calor y 
la trifulca de una campaña política, que 
tiende a simplificarlo todo.

En definitiva, la oposición debe cuidar-
se en la campaña electoral, de caer en una 
discusión donde el único afectado será la 
preciosa sangre de la vida humana que 
está en gestación.

 El capitán Prat 

25 de Mayo de 1833: 
Promulgación de la Constitución Política

La vida como tema de 
campaña política

instancia que se había convocado originalmente para reformar la Constitución de 1828. 
Instalada el 20 de octubre de 1831, la Gran Convención estuvo compuesta de 36 miem-
bros, 30 de los cuales eran parlamentarios, la mayoría diputados. Dicha Convención 
encargó la elaboración del proyecto de Constitución a una comisión de 7 miembros, 
donde sobresalieron los abogados Mariano Egaña y Manuel José Gandarillas. Entre fi-
nes de octubre de 1831 y abril de 1832, esta comisión redactó un primer proyecto, el 
cual fue revisado por la Gran Convención, junto a un voto particular redactado por 
Mariano Egaña (25 de octubre de 1832-17 de marzo de 1833), quien fue a la postre uno 
de los principales gestores del texto constitucional final […] Desde la década de 1860, 
con el predominio de los gobiernos liberales, el texto fue reformado en innumerables 
ocasiones, disminuyéndose las atribuciones del Poder Ejecutivo, secularizando las 
instituciones públicas y aumentando las facultades del Congreso Nacional. Con ello, 
se prueba la adaptación y flexibilidad del texto a los diferentes contextos históricos”. 
Es probable que estemos en presencia de una de las constituciones más importantes 
de Chile, a su vez, de una carta trascendental para la conformación estatal, en otras 
palabras, una ruta política-jurídica que funcionó como mapa republicano de las prin-
cipales reglas albergadas en la carta constitucional.

En tercer lugar, hacernos algunas preguntas a modo de síntesis y reflexión política 
vendría bastante bien frente a la discusión esbozada, algunas de estas son: ¿Qué tanto 
hay de la Constitución de 1833 como legado en la actual Constitución de Chile? ¿Son las 
constituciones el problema que aqueja a nuestro país? ¿Existe una valorización históri-
ca referente a los procesos constitucionales que ha vivido Chile? ¿Es posible que Chile 
vuelva a intentar la construcción de una nueva Constitución? ¿Fue la Constitución de 
1833 una carta magna que moldeó las décadas posteriores que vivió nuestra nación? 
Estas y otras interrogantes forman parte de la memoria historiográfica que recorda-
mos este 25 de mayo, un hecho que permite analizar, discutir y profundizar sobre las 
raíces políticas jurídicas que versan sobre el origen de nuestra república. 
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